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Articulo 1,° Las leyes obligarán en la Península, islas 
Baleares y Canarias, á los veinte días de so promulgación 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha 
Ia promulgación el día en que termina la inserción de la 
ley en Ia vaceta oficial.

' Art. 2.’ La ignorancia de las leyes no excusa de stf 
Bumplimiento.

Art. 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
iíspusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Beal decreto é hítirucción de 24 de Enero de 2905.— 
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa- 

' les abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios que 
" Matoneen las subastas, los derechos por ellos devengados y 

- los suplementos adelantados por los mismos, asi como los 
• derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi- 

alales, cuidando de 'reintegrarse del rematante, si lo hubie 
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car- 
jo son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8.’

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN cÓEDODA Pesetas, pueba de oóbdoba Pesetas. ;

Un mes............................ 3 Tînmes...................... -4 I
Trimestre.................... 8 25 Trimestre. . . . 11 25
Seis meses. . . . 16 50 Seis meses. . . , 22 50
Un año...........................33 Unabo.., . .45 ¡

Número euelto, 40 céntimo» ^ peteta. ' 

&• public* tedea los di*», meepto lo» domingo», |

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BdLEÍilí dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicár en 
los Boletine» oficiale» se han de remitir al. Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
loa mencionados periódicos. ■,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 j 21 de Octubre de Í854.>

Los señores Secretaries cuidarán, baje su más estrecha 
responsabilidad, de conservar los números de este Bole
tín, coleccionados para su encuademación, que deberá ve
rificarse al final de cada año. ’

Advbbtbncia.—Conforme con la condicióa 4.“ del 
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in
sertará ningún edicto ó anupcio que sea á instancia de 
parte sin que abonen los interesados el importe de an nn- 
blieación, ó garanticen el pago, á razón'de 26 Céntimoa 
por línea ó parte de ella, y la venta de números sueltos á 
40 céntimos.

PA.a TE OFICIAL 1069 D 
Pedroche.

Franeisco Cano Regalón

tetaia dal Sansaja as Süiiistros

'Gaceta dol día 5 de D-ciembre.)

88. MM. el Rey Don Alfonso XIII y 
ia Reina Doña Victoria Eugenia (que 

Dios guarde) continúan sin novedad 

en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan to

das Ias demás personas de la Augus

ta Real Familia.

107o 
idem.

1071
1072
1073
1074

D.

D.
D. 
D
D.

Francisco Gano Gómez

Fuente Obejuna.

Jaime-Valis, Montilla.
José Domínguez, Córdoba 
Nicolás Bonilla, Posadas. 
José CastiUejo Castillejo,

Gobierno civil

1076 
pió.

1076 
Genil.

1077 
doba.

1078 ! 
blanco.

1079 ; 
dalcázar.

D.

D.

D.

D.

Juan Sotomayor, El Car-

Alfonso Borrego, Puente

Eduardo de la Riva, Cór

Camilo Barona, Pozo-

D. Seduardo Cadenas, Gua-

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3471

Relación de las licencias de uso do 
armas de caza y para cazar autori
zadas por esto Gobierno durante el 
meo de Noviembre último.

Número de orden, nombres y apellidos 
y vecindad.

1080
1081
1082
1083
1084

D.
D.
D.
D.
D.

nachuelos.

1101 D. Francisco González Moli
na, ídem.

1102 D. Andrés Peralvo Quirós, 
Pozoblanto.

í ^103.
‘ bastiáq.

1104 
. nuevo! 

■ ' 1106

D.

D.

D.
temayor.

1106
1107
1108
1109
1110

D.
D.

Antonio Barni, San Se-

Jorge Cabanel, Pueblo-

José María Galán, M-on

Felipe Alvarez, Córdoba. 
Juan Herencias, Lacena.

Fernando Cadenas, idem 
José María Tepes, idem. 
Francisco Yepes, idem.
Pedro Sánches, idem 
Antonio González, Hor-

1069 
yor.

1060
1061
1062
1063
1064 

das.
1065

D.

D.
D.
D.
D.
D.

D.

Juan Llamas, Montema-

Juan Begué, Bujalance.
Rafael Estáves, Córdoba.
Alfonso Millán, idem.
José Ruiz, ídem. . 
Rafael Fernández, Poaa-

Canales, Bujalance.
Fernando González de

1086 
1086 

' 1087 

das.
1088
1089
1090
1091
1092
1093
1094
1095 

ídem.
1096
1097

D. Francisco Molina, ídem.
D.
D.

D.

Manuel Temández, idem. 
Santiago Cabrera, Posa-

Alfonso Huertas, Lucena
D. Carlos 6outellier, Górdoba- 
D. Saturnino Llorente, idem 
D. José Martínez, idem
D. Faustino Martínez, idem 
D. Carlos Martínez, Córdoba 
D. Ignacio León, idem.
D. Francisco González Diaz,

D. José Diaz, Villaharta.
D. Andrés Peralvo Cafiuelo,

1066
1047 

doba.
1068

D.
D.

D.

Domingo Rojas, idem.
Faustino Expósito, Cór

Rafael R.quena, idem.

Pozoblanco.

1098 D. Matias Sanz, Córdoba.
1099 D. Antonio Guerrero, idem.
1100 D. José Hens, ídem.

te Tójar. 
1111 
1112 

lar.
1113 

lance.
1114
1116 : 

Aguilar.
1116 : 

doba.
1117 i 
1118 ;

D. Juan López, Montilla.
D. Pedro Carretero, Córdoba

D. Rafael Oalvo Moral, Fuen.

D. Pedro Calvo, idem.
D. Francisco Galindo, Agui

D. Ricardo Parras, Buja-

D. Blas Lara, ídem.
D,

D.

D.

nánNúñez.
1119
1120
1121
1122

Francisco P. Aguilera,

Fraacisco Ibáñei, Cór-

Rafael Ibáñez, idem.
D. Francisco Naranjo, Fer

Oórdoba.

D. Antonio Barrios, Obejo.
D. Miguel Garcia, Bujalance. 

D. Andrés Pércs, Villafranca 
D. José Garcia Martines,

1123 
campo.

• 1124
1125 

chuelos.
1126
1127
1128 

blanco.
1129
1130

D. Juan Herruzo, Torre-

D. Bartolomé Barrios, Obejo, 
D. Francisco Molina, Horna-

D. José Herrera, idem.
D. Antonio González, idem.
D. Acisclo Blanco, Pozo*

D. Vicente Juliá, Córdoba.
D. Juan Martin, idem.

1131 D. Miguel Ortiz, Belmez.
■ 1132 D. Antonio Ortiz, idem.

1133 D. Gabriel Bonil a, idém.
’ 1134 D. José Delgado, Córdoba.
J 1135 D. José Polo, idem.
^ 1136 D. José Cabero, idem.

' 1137 D. Matee Agáilar, idem.
ÍÍ#8 ’ D. Salvador Raya, idem. 

1139 D.,Jo8é Casares, ídem. 
1140 , D. Juan Castro, Bujalance.
1141 D. Alonso B. Almodóvar, 

Palma del Río.
1142 D. Rafael Jurado, Fuente Tó

jar.
1143 O. Francisco Antonio Méri- 

.da, idem. .
1144 D. Agustín Muñoz, Montilla.
1145 D. Ramón Meléndez, Castro 

del Río.
1146 D. José Reyes, Espiel. ' 
1147 D. Francisco Arévalo, ídem. 
1148 D. José de Hita, Baena.
1149 p. Francisco González, Mon

tilla.
1160 D. Francisco de la Cruz Gon

zález, idem.
1151 D. José Herrera, Córdoba.
1162 D. Rafael Moreno, idem.
1153 D. Pedro Juan Toledano, 

Adamuz.
1154 D. Andrés Muñoz, Villa

franca.
1165 D. Antonio Plasencia, Lu

que.
1166 D. Francisco Antúnez, Fer

nán-Núñez.
1167 D. Pedro Gálvez, Córdoba.
1158 D. Manuel Maguleto, Gua

dalcázar.
1159 D.- Ricardo Eskobb Carr, 

Córdoba.
' 1160 D. Nicolás García, Belmez.

1161 D. Manuel Prat, Tilla del 
Rio.

1162 D Vidal Vidal y Vidal, idem.
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1163 D. Jo^é )!'enoy, Pooadas.
llh4 D. Ji>^é arjona, Córdoba.
1166 D. Antouio Ortiz, Villafranca.
1166 D. Jeafte YangUas, Bujs-

lance.
1167 D. Francieco MArino, Cór•

doba.
1168 D. Julián Serrano, idem. ^
1169 D. Miguel Bóld^a, ideru. ;

1170 D. Crietóbal Comino, :zná- j
jar. ^

„ 1171 D. Rafael Arjona, Bae,na. ;
1172 D. Antonio Pastor, idem. ^
1173 D. Tomáa Loaano, Prieóo.
1174 D. Joaé sicilia, idem.
1176 D. Antonio (3arcía, idem.
1176 D. Francieco Carretero, Do-

ña Mencía.
1177 D. Aguetín Ver^ara, Mon•

toro.
1178 D. Franciaco Varo, Puente

C}enil.

1179 D. Luí^ Cuadrado, Adamuz.
1180 D. Antonio López, idem.

1181 D. Antonio Cuadrado, idem.

1182 D. Juan Cano, idem.

1188 D. Andréa Cuadrado, Cór•
doba.

1184 D. Antonio de la Torre, idem

1185 D. Miguel de la Torre, idem

1186 D. Antonio Gavilán, El Car

pio.
1187 D. Juan Jurado, Córdoba.

1188 D. Sebaetián López, FernLn•

NúñPZ.
1189 D. Fernando López, Ei Vieo.

1190 D. Conrado López, idem.

1191 D. Julián Altamirano, Cór-

doba.
1198 D. 8aiael Sánchez, idem.

1193 D. Luíe Saveetac, Pueblo-

nuero.
1194 D. Carlos Domínguez, Bel-

mez.
l;órdoba 3 de Diciembre de 1906.-

El Oobernador, Joe>: S^ttn^A$Tlx.

Nám. 960E

,9ección dt OGraa páblicas.

Inatalacionea elEctricaa,

Don Joag Sanmartin, (iobernadorcivil de e^-

ta provinoia.

Hago aaber: que don Abundio de
Burgoa y Diaz, vecino de Lucena, ^o-

licita del Eacmo. eeiSor Mini^tro de ^
Fomento la autorización corre^pon- j
diente para eatablecer una inatalación i
el8ctrica por una línea a8rea de alta I
tensión, para el euminiatro de alum• ^
brado y fuerza motriz en loe puebloa j
de Palenciana, Benameji y Encinas I;
Realea, de eeta provincía, ,y á los de
Alameda, Cuevaa Bajae y caeerio de

Nueatra Seiiora de lon Dolores, de la
de 31á'aga, á suyo efecto ha pre^en• ^
do en eate (^obierno el oportuno pro-

yecto.
I(o ee aolicita impoaición de aer^i.-

dumbre forzosa de paao de corríente

eléctrica.
Las líneas de transporte partirán

de la aceña de loa )![artíncs, provin-
cia de Málaga, síguiendo doe traza-
dos directoe, uno á loa puebloa de Pa-
lenciana, Benameji y Encinae Reale^,
eontinuando hasta Cuevas B^jaa, pro-
vilreia de MAlaga, y otro haeta la ^
Alameda, que continuará haata la ca-

eeria de Nueatra Señora de lóe Dolo-

BOLETIN OFICIAL D}^ LA PROVINCIA D>l: CORDOBA

rea, para dar fuersa eléctrica á un
mo'ino harinero del peticionario.

Lo que ee anuncia en eete periódi-
co oficial, quedando abierta la infor
maci.bn pública que pre^ctibe el ar-
ticuio 13 del Reglamento de 7 de Oc^
tub: e de 1904, por el plazo de treinta
día^, durr^nte ei cual podrán !os inte-
ree+ndo^ hxcer lae reclamaciones que
eetimen convenientea y ezaminar el
pro^ecto que éatarLde manifleeto, du-
rante lus horas hábiUB de oflcina, en
la Jefatura de Ubrae públícaa de eata
provinc;is.

Córdoba 6 de Diciembre de 190d,-
El•Globernador, JOS>^ SAxnaA$rfx.

Puente Genil 5.635 16 ^
Rambla 4.366 34
Rute 4.71f 03
Santaella 2.124 lU ^
Santa Eufemia Fi66 82 ^
Valenzuela 804 86 ^
Valeequil^o 366 10 '
^r:,,..^__^.... , ^,,., .,,, ^

arIr re o se or uyaa, en.....^ ......:^.:..^.. ^.........^....^..^...:._. ^::...^: °^:.::.-:..:.-:..-. ^...-- i 1.503`03 reapectivamentA, ezpedidae ^.--- -- - ___ . ^ a_a_°_ -__:^__^_,--__•- -- ^---t

Diputaci^Il pro^i^cial de Córdoba

CONTADURÍA

IIEG}OCIADO: $EOAIIDACIÓN

Circular ncE^sr► 3620

Determinándoae en el art. 27 de la
ley de 30 de Junio de 1898, que los
Alcaldea y Concejales solo son rea^
pon^able• con aus bienea propioa de
loe ddHCUbiertee por contingente pro-
vincial, cuando diatraigan•loa fondoe
recaudadoe ó no acordaren á eu debi^
do tiempo loa med',o• legalea de re-
caudación, ee requiere por la preaen^
te á todos los Ayuntamientoa deudo-
res por el cuarto trimoetre de aus
cuotaa por el ejercicio 1906, que en la
adjtznta relación ae conaignan, para
que eubeanen, en el tórmino de un
mea, laa faltaa en que ha9an pedido
incurrír, en evitación de que lea ^ea
ezigida la re^poneabilidad peraoual,
con arraglo al art. 45, letra Q., de la
Inatrucción de 26 de Abrii de 19C0.

Córdoba b do Diciembre de 1906.-
Ei Pre.eidente, Manuel (lonzález.

Relación de las cantidades que adeu-
dan loH Ayuntamientoa de eata pro
vincia por contingente provincial
del cuarto trimeetre de 1906, liqui-

^

1

dadae al 3 del aetual.

Adamuz
Aguilar
Almodóvar
Baena
Belaleázar
Benameji
Blázqu?z
Bujalance
Cabra
Cañete de la^ Torres
Caatro del Río
Doña Mancia
Encinas RealeB
Fernán Núiiez
Fuente la Lancha
Fuente Tójar
(Iranjuela
(Iuadalcázar
Hinojoaa del Duque
Iznájar
Lucena
Luque
Montalbán
Montilla
Palenciana
Pa! ma dal Rio
Priego

con r
blont
peeo
vino,

'

4' 7,uheres Cédula de xoti^£cación929 62 ^
---- 1

127.863 72 : rur ^a preeentie ee nace saQer a aon
^ Antonio Puyae Marin, da deeconocido

^ R><im. 3508 domicilio, que como con=ecuencia de
^ ANUNCIOS ;" la denuncia formulada por el inapec-

^ Habiendo aufrido eatravio laR ear- S' tor de la^ zona de Córdoba, don Libe•

tas de pago que bajo loe númeroa 227 1 rio
(lonzález de lae Riverae, reaulta

y 409, de 1900, por peaetae 1.200
y^i que en 6 de Febrero del corriente año

eecI'bió 1 f'd ñ P

xF nvu un^ ierrioie, un uocoy can
i mismo año por esta Corporación, por

de 631 kiloa de alcohoi neutro de
; débit d l ♦ io^ e yuntam ento de 1[onte•
E mayor por contingente provincial del

de
! eemeatre de 1899 900, ae anuncia au ^

# pbrdida, á 8n de qne en el plazo de -

^ treinta diaa ee produzcsa laa recla- ^
'; macione^ que aean pertinentea con• .

'. tra ]a eapedición de au duplicado á^
^ favor de la Corporaeión interesada, ^

; quedando desde entoncea nulo y•in ^

; ningán valor el documento eztra• ^

^ viado.

^dminísYr^cibn d^ ^acícnda
Ds LA

PROVINCIA D)^ CORDOBA

x>im. sbl:
EF.NTI DEL ♦LCOHOL

procedente de Albacete; y como
los anteeedentea q^ae obran en el

Kegociado reapectivo no aparece dí-
cho eeflor en condicionea l^^gatee pa•
ra recibir productoe alc,ohólicoq, eeta
Adminietración, conFiderando el caso
de que ee trata entre loa penables en
el art. 315 del Reg ► amento de la Ren-
ta del alcohol, como falta reglamen•
taria, en uso de las ^atribu ĉiones que
le concede el párrafo 2.° del art. 324

del miamo, acordó imponer á dicho

eeisor Puyas la multa de 2fi pesetas

que ingresará inmediatamente en Ar-
cad del Teaoro, á meu^^e que proteBte

de ;a impoaición y cua^etia de dicha

multa, para ante eata Adminiatra-

ción, dentro del plazo de quínce días,

contado^ deede el eiguiente al de la

publicación de eata c8du!a en el BoLS•

TIx OFicIAL de la provincia.

Córdoba 6 de Diciembre de 1906.-
El Admin;etrador de Hacienda, A.
Nftfies de Oouto,

t

Córdoba 30 de Noviambre de 190a. ^

--El Vicepreeidente, José Delgado. ^a
N+ám. 8609 á

Habi©ndo oufrido eztravío la n car-

tas de pago que bajo loa númeroe 473

y 474, de 1905, por peeetae 5`10 y

10`22, reepectivamente, eapedidae en

30 de Dieiembre anterior por débitoe

del Ayuntamiento de Obejo por el

concepto de alquilerea y gaytoa de

traelación de la Audiancia pro^incial

en dicho año de 1906, ee anuncia au

pórdida, !^ fin de que en el pl ► so de

treinta dian ae prcduzcan las resla-

macionea que sean pertinentee contra

la ezpedieián de loe duplicadoe á ^o-

licitud de la Corporación intereaada,

quedando deode luego ^in ningún va-

lor loe documentoe eztraviados.

Córdoba 3 de Diciembre de 1906.-

E1 Vicepreaideute, Joeí Delgado.

t
Pe96ta8., q

307730^,'

11.001 48 ^
1.697 86 #
9 .078 21 )

2.424 66 ^
2.266 35 ^

312 36 E

6.873 95 ^
9.752 s3 ^
1.083 07 :`

6.769 06 '
1,3ó4 56
936

2.606
-12

44?
268

820
4.210
1.944

12.600
2.094
1.280

11.238
761

b.084
6.840

18'
07 é
64 }
46 ^
94 ^

^ F

49 ^
07 ^

^
77 x
21
81 ^
41 ^
90 ^
03 ;

I(úm. 3610

Habiendo aufrido eztravio la oarta

de pago que bajo el núm. 133, de
1900, por peaetas 817`71, eapedida en
11 de l[ayo del miemo año por d^bito

del Ayuntamiento de Pedroche por

contingente provincial det aemeetre
de 1899 900, e0 añuneia au párdida, á
Sn de que en el plaso de treinta diae

^e , produzcan las reclamacionea que

aean pertinente^ eontra la ezpedición
de su duplicado á fa^or y 1► eolicitud

de la Corporación intereeada, que-

dando dedde luego nulo y ein ningán
vaior eI documento eztra^iado.

Córdoba► 1.° de Diciombre de 1fl06.

-El Vicepresidente, JoeB Delgado.

,^+.^;a7'^..1 I^^.t A^.r;'? ^ ^ J_2 ^U..^^

OBEJO

.h 1^m. 8618

Don IldefoaQO Daniel Paáilia y L^^zano, A1-

ealds eonetitncional de osta vi^l^.

Hago eaber: que previa la autori-
zación y acuerdoe corrWSpondier.tes se
arrienda por un uño, á venta ezcluei-
va, el derecho que devengue en eata
villa y au t8rmino el conaucno de las
carnee de hebra, vina^, alcoholes 9
licoree, y á venta libra el de laa de•
máe eapecies de Ia primera tarifa ofl'
cial del impueato, por el ordPn indics•
do, en eeta Casa Conaiatoria ► , y deede
la hora de lsa diez á lae trece y me•
dia del décimo dia despuéR del en que .,

aparesca interto el proaente Fdicto en ^

el BOLETIN OFIOIAL de fa provincia,
ei no fuera domingo, v aiéndolo, al
día eiguiente, en esta forma: en loe

primeroa cuarenta y cinco minnto^

eólo se admitirl^n lae propoai.cioned

que e9 hagan á laa e^pecies del prí'

mer grupo en conjunto; en los eua•

renta y cinco ninutos Hucesivoe p°"

drán hacerae, en au defecto, postursa

por separado á dichaa e^peciea, dedi'

cándoae, acto negnido, una hora p^^

la Bubaata en grupo de lae que ^e

anuncian á ventA libre, y otra, en c^^^^
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eo prsciso, para admitir po3turas par-
cialea á ias especies de este grupo.

EI arriendo ae ♦eriflcará por un
aIIo, d sea deade 1.° de Enero á 31 de
Diciembre de 1907, sirviendo de tipo
para lr subaeta del grupo que os
anuncia á ia excluei^a la eantidad
anual de •^.841 pesetae y la de 4.886°44
peeetay para e! que se indica á ♦enta
libre, á las euales aeciendan oue cu-
poa y recargoe re?pectivamente.

Para hacer propoeiciones será in-
dispensabie exhibir la cédula par^o
nal y depoeitar previamente el impor-
te del b por l00 del tipo relativo al
grupo ŭ eapecie que se deaee subastar.

Loa pliegoa de condiciones forma-
dos por el Ayuntamiento, donde cons-

tan, entre otros particulare^, la flan•
La que ha de prestar ol arrendatario,
que será la cuarta parte del valor del

remate, Ke encuentran en eBta Secre
taria municipal á► diapo^ición de la^

intereeadoH que deeeen examinarloe.

Obejo 30 de No^i^mbro de 19J6.-

3ldefon^so H$niol Padilla.

IZNAJáR

Núm. . 619

Don Rafael Delgado ltodríguez, Alealde
conetitaaioual da eata villa.

Hago saber: que el byuntamiento
de mi prc^aideucia, en seaión celebra.
da el dia 1.° dei actua', en conformi
dad con ©1 art. 4.° de R^^al decreto de
? de Junio de 1891 y ó.° de la InK.
trncción de `l4 de l:nero de 19G5, ha
acordado sao:lr á pública subasta el
arrrendo del impueeto sobre la piaza
de abaetos y ventas ambulantes en la
población para el próaimo año de
1907, por la cantidad de 1.000 pese•
tas que figurau consignKdaa en preeu•
puesto.

El acto tendrá lugar en las Casae
Consisteriales el día 20 del actual, de
doce !i una do la tarde, bajo el pliego
de condiciones que obra de maniflea-
to en la Secretaria znunicipal.

Lo que se anuncta al púb'.ico para
conocimiento de 1^t^ persouas que de-
seen tomar parte en la misma.

Iznájr^r 3 de Dicfembre de 1906.
-Rafael Delgado Iiodrtguez.

HORNACHUI^LOS

N{^m. 3516

Don 4.ntonio Gonaéles Carra^cosa, ♦ lcalde

oonetitaeioaal de esta villa.

Hago saber: que habiéndome pre-
aentado el Recaudador del impueeto
de arbitrioo extraordinarioa de oete
puebio la rclación de loa individuoa
-que no han sa.tiefecho sue c>rotas en el
cuarto trimestre de este ailo, durante
los días eeñalados en loA anuneios que
al efecto ee publicaron, he dietado
con fecha de hoy, de conformidad al
articulo 60 de la Inetrucción de 26 de
^.bril de 1900, la providencia ei•
;uiente:

^Mediante no haber satisfecho sus
cuotae los contríbu^entes eapresadoa
en la precedente relación,dentro del
plazo batbil que ae lea señaió en loa
edictos de cobranza que ae fljaron en
eata localidad con la debida anticipa-
ción antoe de abriree el pago de dicho
impuesto, correspondiente al cuar•
to trimeatro de 1906, quedan incursoa
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^ en el recargo de b por 100. Rubre sas
' respectivae cuotaa qnA murca eI ar ^
F tículo 60 ds la Iostrucción de 26 de
' de Abril de 1900, en la inte!igencia

de que si en oi término de tres días
no satisfacen loe morosos el principal
y recargos referidos, se ezpedirA el
apremío de segundo grado. Y hago
entender al Becaudador la preeisa
obligación que tíene d® consignar en
los racibon talonarios el impo^^te del
recargo que aada deudor eati^faga. r

Y á Sn de que llegue fi conocimien
to de lee contribuyentes morosoo com-
prendidoa en dicha relacióu, á quie
nes invito para que en el precieo tér •
mino de trea díae, á contar desde hoy,
so pr^aenten en las oflcinas de la Re
caudación, situadas en estae Casas
Consi^toriales, á rcalizar aua respec
tivae ^uotad y el recargo de 6 por
100 impuesto sobre las mismas, evi•
tando asi ias dezr,áb responsabílida-

des que ia lnstrucción determina, he

di^pue^to pubiicar el presente edicto

en Jos parajee de coatumbre de eeta

locs► ^idad, eu cumplimiento del articu-

! 0 62.
Hornachuelos 3 de Diciecnbre de

1906.-Antonio (lorizález.

3[OPiTURQUIL

*iúm. 3b18

D^n Bafael de Lara Jimé^^ez, Alcatde °ona-
t^tnoionaI de esta villa.

Fiago aaber: que t^rminado el pa-

dróu de cédulas pereona^eW d© este

puebio, que ha de eervir pr^ra el pró •

gimo aIIo de 1907, queda ezpueato al

público en la Secretaria municipal,
por término de ocho diaa,para que los

interesadoa en él comprendidoa pue-

dan examinarlo y hacer las reclama-

ciones que estimon procedentes.
Monturque 3 de Noviembre de 1906.

-1~afael de Larro.
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AYUNTAMIENTO DE 1VI®NT(^R(^

Núln. 35•^2

^_ p^^TO DL^ 1906. 3^^?'S F^E nICIEMBRE

P.l.>^1EScUPU^STO ^E G^^T0,3

Distribución de fondos por capítulos ó concepto^ que, para aatisfacer las
obligaciones de dicho mee, acuerda ©ste l^unicipio, conforme á lo que sobre el
particuiar previenen las disposiciones vigentes:

OBLIGACZO^ES

Úbligaciones de pago,
-. .,_,.... .v.,.,.,.....,.,.,__ _ ^ Volunta-

Inmédiato.l Diterible. ^ rios.
i;

^ Peaetas. Peaetas. Pc^setae.
-._ , __ _ ._ --- - . _ I -- -

Qastos dol Ayuntamiento. . 2500
Policia de seguridad. . . . FUO
Policia urbana y rural. . 10U0
Instrucción púbiica. . , 200U
Beneficencia. . . . . .
Obras públicas. . . . . . 400
Corrección pública. . , . . 1^00
Cargas . . . . . . . . 60000
Obras de nueva construcción =
Imprevistos. . . . . . . _
Resultus. . . . . . . . ^

Total.

Poaetaa

2700 ^ 6200
1900 n 2500
200U 30U0

^ 2000
^

1000 , 1400
^ 1lf0U
y 60000

1()00 1000
r ó00 600

^
---- ^ -
8b00 ^ b00 I 66600

Montoro l.° de Diciembre de 1906.-V. Viñas.
Nota.-El precedente estado de dístribuci0n de fo:idoa fué aprobade por

eí ilustre Ayuntamiento en aeaión de ayer, y dispuso s^: remita ai iinstrísimo
sefior Gtobernador cívil para su ineerción en el BoLErIIV OFICIAL de la pro-
vincia,

^ 1>dontoro 4 de Diciembre de 1906.-E1 Sacretario cfel Ayuntamiento, Vi•
cente Jiménez Cruz.

DOS TORRIŝ,S
Núm. E526

Don Antonio Mar[a C,.b^llero (^}allegoa, A1•

ca13e a^ciden^al de eata villa.

Hago eaber: que autorizado por ee•

te Ayuntamiento el arriendo para el

servicio del alumbrado público du•

rante el afio d© 1907, tendrá lugar la

Subasta en esta Casa Lapitular, el

undóeimo día al en qus se in^erte ea•

te anuncio en el BOLETIN Ol'ICIAL de

la provincia, de diez á doce de la ma-

ñana, bajo el pliego de condicionea

que se halla de manitleato en esta Al•
caldia.

Doe Torres 1° de Diciembre de
1906,-Antoniu '^'aría Caballero.

^ dALENZUELA.

Nám. 3528

Don Teodoro Priego Lnqne, Alcalie cons-
titu^ional de eeta villa.

Hago sabc^r: que el padrón de cédu-
las pereonalee de e^te térmíno, for-
mado para el año próximo de 1907,
queda ezpueeto al público por tiempo
de quince díse, durante ioa cuales

ŝ

puedeu preaentarse en esta Secreta-
ria las reclama¢iones pertinentes.

Y ae anuncia así á loa efectos re-
glamentarios.

Valenzuela 1,° de Diciembre da,-
1906.-E1 Alcalde, Teodoro Priego.
-P. B. M.: l^l Secretario, Antonio
Vázquez.

dUZ^ADOS

CÓRDOBA

Nñm. 3607

Don Joad lfdarin I^eruández, Juez de instrne-

cidn de esta oapital.

Por la presente requisitoria y tér•-

mino de diez dias, contados deade sa
insereión en la (^aceta de Madrid y

BOLETIN OFICIAL de eata provinoia,
se cita, llama y emplaza al procesa•

do en causa por hurto entonio (Ibge-
te Zamorano (a) l^l Moreno, de veinte

y un años de edad, soltero, regular
de cuerpo, ojos negroe grandes, cara

ancha, y cuyas demás circunetanciae
y paradero ae ignoran, para que den•

tro del de dicho término comparezca

ante este Juzgado para responder S

los cargos que le resultan en dicha

causa y ser reducido á priaión; aper-

cibido que si no lo veriHca será de-
clarado rebelde.

A1 propio tienpo ruego y encargo
á todas las autoridadee de la nación:
procedau por medio de eus agentea á
la busca y captura de dicho procesa-
do, y caso de ser habido ^o pongan en:
la cárcel de esta capital, á mi disp o-
sición.

Dada en Cbrdoba á tres de Diciem-
bre de mil novecientos seis. - Josór
Marin.-EI actuario, Lícenciado Pe--
dro Fernández Pintado.

AQ^UILAR
N^m. 3t76

Don Juan de Laque Ortega, Juez mnnicipaE

de eata oindad é interiao de instrnccibn der

^ eete partido.

Por la presente cito y llamo, por
término d® ocho días, contados desde
la inFerción de la miama en la (^ace•

ta de Madrid y Buletines oficiales da
eeta provincia y la de Almería, al
procesado Miguel Bonillas Bamos, que
ae dice residir en Alboleda, provincia
de Almeria, sin que aparezcan otraa

circunetancias, para que en dicho tér-

mino ae presente anta eyte Juzgado á

responder á loa cargos que le resul-
tan en el sumario que contra el mie-

mo instruyo por estafa, á conae cuen-
cia de haber viajado sin billete desde

esta ciudad á Campo Raal, el diez de
Octubre último, y negarse á pagar el

importe, bajo apercibimiento que de
no haoerlo aerá declarado rebelbe,
parándole el perjuleio que baya ln-

gar.

A1 propio tiempo requiero á tas an-
toridades, así civiles como militaree
é indivíduos que componen la policiw.
judicial, para que se practiquen acti-
vae diligencias en la busca y captura
de dicho procesado, poniéndolo, en
su caso, en la cár¢el del partido, á mi
disposioión.

Dada en Aguilar A vetnte y siett
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^de Noviembro d® mil novecientos seis. ;
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naleros y naturales y vecinos de

r-Juan de Luque Ortega.-El actua• ,. Fuente Tójar.

=io, Timoteo Sánchez.

• :^•CABIŜ A
^

Niim. ^3515

Dcn Diego Carrión y Corral, Juez de ins-

trneción de est^ partido.

Por el presente ae cita y]lama á

vna persona desconocida cuyae cir•

cunstancias se iguoran, que el día

diecisiete de Agosto último iba en un
vagón de tercera del tren número

ciento doH, en el trayectp de Doiia

.Mencía á e.sta ciudad, y que presen-

ciara la cuestión babida entre el re •

vieor don José Espejo y un sujeto ]la•

mado José Maria Jiménez, natural de

egpresada villa, do Doña Dáencia,, con

^otivo de haberle rec!amado dicho

reviaor el doble. importe del billete,

enviándose palabras injuricaas con-

tra el dicho revieor, para que compa-

rezca ante.er;te Juzgado dentro de los

diez dias siguientes A contar desde la

publícación del presente en el BoL$-

TIN Oi+'ICIAL, para declarar como tes-

tigo en indicudo sumario; previnién•

dole que de no comparecer^le parará

el perju^cio á que hubiere lugar.

Dado en Cabra á tren de Diciembre
de mil novecientos ^,eis,-Diego Ca•
rrión.--El actuario, Licenciado Alfre•
do Hurtado.

PRIEGO

N úm. $6t9

Don Jullo RodrígueLContreras Jnesdeine-

trucc,dn de esta °iudod y an psrtldo.

Por la presente requisitoria y en
nombre de S. M. el Rey (q. U. g.), eg-
horto, requiero, pido y encargo á to•
das IaA autoridades civilés, militares
y demás agentes ^de la po!icía judi-
cial, procedan á la busca y prisión
de los procesadoA en causa por robo
Pedro Ceballos Gonzá!ez (a) Pepino
chico y Francisco Sánchea Mérida (a)
Rebectr, euqas circunstancias después
se dirán.

©1 propio tiempo Pe citan, llaman y
emplazan ^ dichos procesadod para
que en el término de quince dias com-
parezcan en este Juzgado á respon-
der de los cargos que lee resultan en
dicha causa; bajo apercibimieuto de
que si no lo veri8can dentro de dicho
término, qae principiará á contarse
desde la inserción de la preeente en

la Gaceta de Madríd, serán declara•
dos rebe!des y les parará el perjuieio
á que haya lugar; puee asi lo tengo
acordado en auto de este dia, dictado
en referida causa.

Dada en Priego á veinte y ocho de
Noviembre de mil novecientoe seis.-
Julio Rodríguez.-Por mandado de au
eeñoria, Erancisco del Puerto.

Ss^tas dé lor proceaadoa

EI Pedro Ceballo^ es bajo, grueso,
chato, ain pelo de bsrba, de vointe y
tres años, hijo de Pablo y de Concep-

, ción.
Y el Francisco Sánchez ea de eeta•

tura regular, aolor claro, ojos mela•
doa, pelo castaño, le falta el dedo me-
ñique de la mano izquierda, de veinte
y seis aiios de edad, hijo de Antonio
y de Maria; amboe son casados, jor- ^

RUTE

Núm 8580

Don Jupn de Dice Cnenca Rampro ^ Uclés,
Jnrz de instrucción de eetA villa y sn par-
tido.

En virtud del pressnte ruego y en•

cargo á todas las autoridades, así ci-

vilee como militares y agentes de la

poliaía judioial, procedan á la buaca
y ocupación de una cochina de dos

años, pelo mermejo, remendada en

negro, de unas nueve arrobas de pe•

so, preñada, con la orejo derecha ras

jada, con una punta cortada, y la iz•
quierda despuntada, con puerta atrás;

doce lechoneP, pe^o mermc>jo y remen•

dados, de una arroba de peso, los que

en la noche del día veinte y seis de
Noviembre último fueron eustraidoa

de una de ^aa zahurda ŝ que hay en el

corti,jo titulado áe las VeguH, del tér-

mino muuicipal deIzns3jar(Hi^ueral),

de la propiedad de don Pedro 1,Iejias

Bermúdez, vecino de dicha viila, y

caso de ser hhbidoa se pongan á dis

posición da eete Juzg:ado, con la per-

sana ó personas en cuyo poder se en

cuentren, ei no justiñcan su legitima

adquisicion; pues asl lo está acorda-

do en providencia de esta fecha, die-

tada en móritos de cau^a criminal de

oflcio que He eigue por sustracción de

varioe cerdoe á mencionado Pedro

Mejías Bermúdez, vec^no de dioha vi-

lla de Iznájar.

Dado en Rute á tres de Diciembre
de mil nove^ientoaseis.-Juan de Dios
Cuenca Romero•-El ]^ecribano, ;^a
ximi^o L, Hernar:^do.

;

^
1QB^C18 e Ĵ 2C11119'^ de COI1Sll^OS

DE CbRDOBA

Nfim. "bll

Doo •Teaqnín Collie ^ 8ans de Arteaga. Agen-
t^ Bacandador de la Admioi^rruci^n ^rrén-
dataria de conenmoe de eeta 1.. calidad.

Hago saber: que con fecha de hoy

se ha dictado por la Teeorería de Ha•
cienda la provídencia siCufente:

•Providencia.-Mediante no haber
eatidfecho eus cuotas los contribu,en-
tes ezpresados en la precedente rpla-
ción, dentro de los plazoa hábiles que
se lea señalaron en los edictoe de co
branza que 4e fljaron en ]a respectiva
localídad con la debida anticipación,
antes de abrír^e el pago de dicha con•
tribución correspondienta. al cuarto
trimestre del preaente atio, quedan
incureos en el recargo del 6 por 100
sobre ous respecti^a^ cuotae, que mar^
ca el art. 47 de la Instrucción de 26
de ©bril de 1900; en la inteligencia de
que si en el término de cineo días no
^atisfacen ]oa morosoe el principal ^
recargos se eapedirb el apremio de
^egundo arado• Así lo mando y 8rmo
y eello eon el de esta Tesorería de
Hacienda en Córdoba á cuatro de Di•,.
ciembre de mil novecientos seie.-EL
Teeorero de Hacienda, Gluillermo de
la Bastida.-Yubricado.-Hay un ee- ^
llo. ^

Y en sumplimiento de lo que diepo•
Ae el art. 52 de la referidu Instruc• ^

ción, se publica el presento edicto con
objeto de que la providencia preioser-
ta tenga la ma^or publicidad poeible.

L'órdoba 4 de Diciembre de 1906.-
El Agente Recaudador, Joaquín Co•
llás,

F^brica mili^ar de Subsisteccias
1^'úm. 3482

A►.NUNGID

Por acuordo de la Junta Econbmica

do este Establecimiento, el día 17 dol

actual, á lae doce horas de ta maíia

na, se admitirán proposiciones para
la adquieición de los articulos si•
guientes:

Tri^o recio del pais, limpio, egento

de semiílae eatrañas, tiorra, piedras,

caries y tizón, con denaidad media de
77 y ll2 kiiogramos el hoctolitro.

Las proporiciones deberán hacerse

por eacrito, consignando la cantidad

en quintales métricos y acornpaiian•

do muestra de la. partida que se
ofrezca.

Las muestras se proseztarán en sa•

quetes de loe qae emplea el comercio,

indicando el nombre, flpellidos y do•

micilio de su dueño. Será desechada

en el acto toda oferta que no reuna

las condiciones ezpresad.as.

La Junta se reserva el derecho de

reconocer y ensayar por si, sin inter•

ven^ión de otro perito, la muestra ó
n^uestras que en p^inc^pio cor^ceptúe

aceptab:e4, par+s decidir F:n t'avor do

la que coursidete más conveuiente, cu•

yo resultado ee comunicará á los in-
teresados en todo el sigaiente día.

i
E

; ^municipales están obligadas á satis-
t

^^facer todos los gastos de las subas-

;^tas que se declaren desiertas, con
,.

^arreglo igualmente á los articulos

^8.° y 23 de la referída Instrucción.

^Las egpresadae Corporaciones ea•

^tán obligadas á satisfacer loe dere•

^chos de inserción en !os periódicos

^oflciales de todas las subastas que

^reaulten deaiertas, por no haber mo•

.tivo que aconseje la eacepción de ee•

^te pago.

^Dobe recordaree que las Corpora•

^ciones eon ]as que deben abonar en

^primer t8rmino todos loa gastos de

^las aubastas inegcusablemente, á re•

^eerva de reintegrarso, ouando esie•

^ta rematante, de lob ga3tos ocas:o-

^nados por la subasta én que huba

^postor.•

Li`L^ la inltarenta del "I^iPrio da
Cóxdoba^, Cetrados.l8, se b.allao
de v^enta los impresos sigui.entes:

L o s poderes ^ara^
5 cla^es!1 p:^^oivas, residentes en Cór-
^ doba ^ faera.

^ Cédulas de apron^i^
de se,gundo grado, con arreglo ^T ^,`
la Instrucci^n ^^e ^fi de ^.bril do

^ ^ 900.
E

` RE .^ ^ ^.^^^^i^ ^^ E^ ^ ;^
; jura^?^s para edi$cios y^ •.;o.:.r^.;.^.

^ REPARTIT^ ^..^1 ^ ^^` ^
de wnsumoe y liat^a cobratoria.

Las entregas tendrán lugar compa•, ^

rando ' a muestr,s con e' contenido de ^

los eacos que fuera preciso á juicio

del personal de la fábrica, deaechán•

dose en el acto el que no reuna las

condiciones de la muestra.

El^pago se hará con un 10 por 100

en calderilla y del importe total de la

compra se deducirá el impuesto del

1 por 100 de pagos del Estado y re•

cargo transitorio.

Córdoba í.° de Diciembre de 1906.

-E! Director, Pablo Vignote.

^^^CeO^ ^^ ^INUNCIOS

En apoyo de ]a advertencia que se

hace en la cabeza de egte pericoódi

oflcial, y para mejor inteligencia de

cuantos en el orden oflcial ó particu-

lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re eu procedencia, se ineerta á conti•

nuación la parte dispositiva de la

Real orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en e8t6 BOLBTIN el día 18

del mismo mee año.

Dice asi:

^Las Corporaciones provinciales y

RECIBOS
para la cobranza del impuesto d^
consumos. •f
Listae de embarque
con arreglo al último modelo.

LOS E^PEDIEIe^^
tes para guardas jurados.

APENDICES
á los amillaramientos.

DE CLARACIOI^TE^
de alta y ba1a de industrial.

Presupue^to^
de gastos é ingreeos carcelarioa•

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

PRESUPUESTOS
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